
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, indicando que la 

apoderada judicial de la parte demandada no ha efectuado el debido 

traslado respecto al incidente de nulidad que invoco. Para que el señor 

Juez se sirva proveer. Guatavita, Cundinamarca, diciembre (5) de dos mil 

veintidós (2022). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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ANDREA FAJARDO FORIGUA 
 

 

Previo a pronunciarse sobre el incidente de nulidad presentado por la 
apoderada judicial de la parte demandada, Se la requiere para que realice 

el traslado al apoderado judicial del demandante dentro del término de 
tres (3) días so pena de sanción, lo anterior conforme a lo establecido en 

el inciso 14 del artículo 78 del C.G.P. a saber: 
 
“…14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 
suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 
de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 
de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 
presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta 
por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción…” 

 
Se tiene como correo electrónico de la parte demandante el siguiente: 

alengoro@yahoo.es 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

HERNAN DAVID VASQUEZ BLANCO. 
JUEZ. 

 

 
            



 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 12 de diciembre de 2022. 
Notificado por anotación en ESTADO No 46 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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